
DATOS PERSONALES 
 
a) Nombre y apellidos: Araceli DONADO VARA 
b) Entidad a la que pertenece: UNED (Universidad Nacional de Educación a Distancia) 
 
Datos académicos 
a) Titulación académica:  Doctora en Derecho 
b) Categoría profesional: Profesora Titular de Universidad 
c) Código ORCID : 0000-0001-7011-9689 
d) Web of Science Researcher ID:  Z-5788-2019 
 
 
Araceli Donado Vara es Licenciada en Derecho por la Universidad Complutense, y Doctora 
Europea en Derecho por la UNED con la calificación de Sobresaliente cum laude por unanimidad 
y premio extraordinario de Doctorado. Ha sido becaria de diferentes instituciones (Ministerio 
de Educación, Fundación Universitaria Oriol-Urquijo, Servicio Alemán de intercambio Académico 
DAAD). Tiene el CAP (Certificado de Aptitud Pedagógica) de la Universidad Complutense de 
Madrid (título oficial).  
 
Actualmente, es Profesora Titular de Universidad en el Departamento de Derecho Civil de la 
UNED. En la UNED, concretamente, en el Departamento de Derecho Civil es donde ha realizado 
toda su carrera universitaria, desde que empezó como Becaria de Investigación Predoctoral con 
una Beca FPU del MEC para realizar su tesis doctoral.  
 
-Ha obtenido 2 sexenios de investigación. 
 
Ha impartido docencia tanto en Grados (Derecho, Trabajo Social) como en Posgrados (Másteres 
de la Facultad de Derecho de la UNED). Fue Árbitro municipal de consumo.  
 
Es profesora tutora de la UNED en el Centro Asociado de Madrid, centro de zona de Rivas de las 
asignaturas Derecho Civil I.1 “Parte general y Persona” y Derecho Civil I.2 “Familia”.  
 
Ha dirigido Trabajos de Fin de Grado y Trabajos de Fin de Máster de diversos posgrados en los 
que imparte docencia. Así como ha formado parte de diferentes tribunales evaluadores de los 
mismos. Ha dirigido dos tesis doctorales, y ha formado parte de tribunales evaluadores de tesis 
doctorales.  
 
En cuanto a la gestión universitaria, actualmente es Secretaria de la Escuela de Práctica Jurídica 
de la UNED. Anteriormente, fue nombrada: Secretaria General del Centro Asociado de la UNED 
en Madrid: noviembre 2021-marzo 2023. Secretaria Docente en la Escuela de Práctica Jurídica: 
octubre 2015-abril 2017; Coordinadora de Cooperación al Desarrollo (Vicerrectorado de 
Internacionalización y Cooperación): enero 2012-septiembre 2013; Secretaria Adjunta, Facultad 
de Derecho: noviembre 2007-febrero 2009. 
 
-Ha sido investigadora en distintos proyectos de investigación de carácter competitivo: 15 
proyectos (2 europeos, 8 I+D+I; 3 de la UNED (uno coordinado por mí); 1 italiano; 1 polaco); y 2 
contratos de investigación. Los últimos proyectos de investigación en los que ha participado han 
sido, entre otros: Proyecto europeo “Transición Digital de la Justicia”, Proyecto estratégico 
orientado a la transición ecológica y a la transición digital del Plan Estatal de investigación 
científica, técnica y de innovación 2021-2023, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, Ministerio de Ciencia e Innovación, financiado por la UE: Next 
Generation UE, con REF. RED 2021-130078B-100. IP: Sonia Calaza, IP2: José Carlos Muinelo; 



Proyecto I+D+I “Sostenibilidad ambiental, social y económica de la justicia. Retos de la Agenda 
2030", convocatoria 2021.(Referencia PID2021-126145OB-I00), IP: Alicia González Navarro. 
(2022-2025); Proyecto I+D+I “Ejes de la justicia en tiempos de cambio”, del Ministerio de Ciencia 
e Innovación, convocatoria 2020. IP: Sonia Calaza, IP2: José Carlos Muinelo. (2022-2025). de 
estos proyectos ha obtenido diversos resultados en todos ellos: publicaciones científicas, 
seminarios, charlas.  
 
Además, cuenta con resultados de Transferencia de resultados sector productivo: al haber 
impartido diversos seminarios y ha sido árbitro de consumo del Ayuntamiento de Madrid (dictó 
47 laudos). 
 
-Ha realizado 11 estancias de investigación pre y postdoctoral (Roma, París, Múnich, Salerno y 
Panamá; subvencionadas con ayudas). Desde hace años es Tutora Erasmus con la Universidad 
de Salerno (28 estudiantes tutorizados españoles e italianos). Además, ha realizado diversas 
estancias e impartición de seminarios en Italia, al haberle sido concedidas distintas ayudas para 
la realización de movilidad europea.  
 
-Becas de investigación: Beca predoctoral MEC; Fundación Oriol-Urquijo; Embajada Alemana 
DAAD; y 2 becas para estancias predoctorales. 10 ayudas de movilidad.  
 
-Actividad investigadora: durante estos años de dedicación universitaria ha publicado 
numerosos trabajos y artículos de investigación en revistas de reconocido prestigio, así como 
números trabajos en volúmenes colectivos en editoriales prestigiosas tanto nacionales como 
extranjeras, sobre temáticas diversas y relativas a distintas líneas de investigación. A modo de 
ejemplo, sus últimas publicaciones han sido: “Recientes novedades en materia de acoso 
inmobiliario y «vulnerabilidad residencial»: normativa autonómica y legislación estatal”, La Ley 
Derecho de Familia: Revista jurídica sobre familia y menores, Nº. 41, 2024, pp. 150-189; 
"Recientes novedades en materia de discapacidad y derecho de habitación", Actualidad Jurídica 
Iberoamericana, nº 19, agosto, 2023, pp. 160-199; “Humanización de la justicia: retos procesales 
en los procesos de familia. La judicialización de la guarda de hecho bajo el nuevo paradigma de 
la discapacidad”, La Ley Derecho de Familia: Revista jurídica sobre familia y menores, Nº. 33, 
2022, pp. 31 en total; “Evolución legislativa de la adopción: desde su regulación en el Código 
Civil hasta su actual configuración”, Fortalezas y debilidades del derecho de familia 
contemporáneo: liber amicorum en Homenaje al profesor Carlos Lasarte Álvarez, Vol. 1, Madrid, 
Dykinson, 2023, pp. 649-676; “Requerimiento y medidas de control”, en Jurisdicción Voluntaria. 
Ley 15 / 2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción Voluntaria, De Prada (Coord.), y Calaza López (Dir.), 
Valencia, Tirant lo Blanch, 2022, pp. 567-582; “Hogar no tan dulce hogar: el “blockbusting”, 
acoso o mobbing inmobiliario en la vivienda familiar”, La vivienda familiar ante los retos de la 
crisis, Madrid, Dykinson, 2022, pp. 136-160; “La curatela como clave del sistema de apoyos”, 
Retos de la justicia civil indisponible: infancia, adolescencia y vulnerabilidad, Calaza López y 
Pillado González (Dirs.), Otero y Muinelo (Coords.), Aranzadi, Pamplona, 2022, pp. 119-147…. 
 
Publicaciones: en su trayectoria universitaria tiene 29 publicaciones y artículos en revistas de 
impacto nacionales y extranjeras (RCDI; La Ley, Revista Actualidad Jurídica Iberoamericana; 
Revista General de Legislación y Jurisprudencia; Cuadernos de Historia del Derecho, E-Legal 
History Review…), además, tiene 40 contribuciones y aportaciones en volúmenes colectivos en 
editoriales de reconocido prestigio como, entre otras: Dykinson, Tirant lo Blanch, Aranzadi, 
Reus…, y de 1 monografía publicada.  
 
Sus principales líneas de investigación son: Derecho de familia; discapacidad; dependencia; 
derecho sucesorio; responsabilidad civil. 
 



Ha coordinado diversos volúmenes colectivos publicados, así como ha formado parte de 
diferentes Comités científicos y comités organizadores de diferentes y variados Congresos 
Internacionales y Nacionales celebrados.  
 
Ha participado en multitud de Congresos y seminarios nacionales e internacionales impartiendo 
ponencias y comunicaciones de diversa temática jurídica.  
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